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muebles, instrumentos, utensili1 ,s J i,paratos clesti
nados para servir en él, serán recogidos J' entregad1 ,s 
á la Comisaría al mismo tiempo que los culpables . 

. -\in. :20. - Todo agente ó empleado de policía que 
\'Oluntariamente dejare de per~cguir los jue~os pro
hibidos, sufrirá las penas que establece e!~rticulo~;ü 
del Código Penal ¡- no volverá á ser admitido en mn
gún empleo del ramo de policía . 

. \nt. :?1. - .\ efecto de cumpl~r con lo prevenid~ 
en los artículos 8i5 v 8itl del Código Penal, se llevara 
en el t;obicrno del ·l>istrito un l'l'gi:strl1 de las apre
hen!iiones que se \'Ctifiquen y de las ~enttncias dir_
ta1lds en contra de los tahures por la autoriJad judicial. 

ART. :22. - Quedan derogados los 11nteric.res He¡;la-
mentos y bandos relo.tivos ú jueg-os. . 

Artículo transitorio. - Este Heglarnento comenzaré.a 
regir el día 1 ° de .\gasto del corrientL· año, . y l~s 
casas de juego establecidas actualmente nec1.:~1t.arun 
nueva licenci~ par~ se~uir fun~ionand?·... ... 

Libertad y Const1tuc1ón. )léxico, Julio, de !00,. -
Col'ral. 

ANEXO NÚMERO 5 

Decreto sobre atribuciones 
de la. Junta deVi~ilancia de Cárceles 

del Distrito Federal. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia 
é Instrucción pública. - Sección de Justicia. 

El Presidente de la llepúhlica se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 
u l'URIFR.1(1 Di.lZ, Pre~icle11te Con~tituc-ional de los 

E"tados [nido." Jfe,t1rmw.,, ú .~u.5 habitai1tes, sabed : 

Que en uso de la facultad que me conreae la 
fracción I del artículo 85 de la Constitución, y consi
derando : 

1° Qu~ el sistema de organización de las prbiones 
establecido por el decreto de 13 de Diciembre de !~V, en 
consonancia con el sistema penal adoptado por ei de 
5 de Septiembre de 18\16, que reformó el Cñdi•o 
Penal, hace imposible que la Junta de Vigilancia de 
Cárceles del Distrilo rederal, cüntinúe organizadu. 
como ~a~ta lt~):, porque Jejando de tener á gu cargo 
la admm1stracrnn de la Cárcel de Belem el ,.\,;unta
miento ele ~léxico, no habría ya re:gidor de Clíl•,·eles, 
Y la Junta carecería, por lo rnh=mo, de presidente· 

2° Que l-as facultades administrati \'as que hast; 
ahora ha_ teni<lo, no están de acuerdo con lopre\'cnid< 
en el articulo!)( deleitado decrctoJr 13 Je Didemb1e 
dP: 18'Ji ¡ 

3° t,.Juc Jehiendi> comenzar á ren'ir los decretos 
citados, así como el de 8 de Dicie~bre de 1 )'jlJi el 
día, que se inaugure la Penitenciaría de )léxic¿, v 
dc~1g-nado para esa inauguración l'l :!fl de f!ste mes·, 
de:;de esa _fecha se enci,ntraría imposibilitada la Junta 
JJ~ra r~~c1onar,h~ tenidoá. bien expedir las siguiente~ 
d1spos1c10nes (l Jn de dar la necesar:n unidad la 
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administración y vigilancia de los estnblecimientos 
penales. 

.\RT. 1 t, . -. La Junta de \'igilancia de Cárceles del 
Distrito Federal elegirá de _su seno un Presidente y 
un Yiccpresidente. Por esta vez la elección se hará 
desde luego, y en lo sucesiro en la primera sesión de 
cada allo . 

.\RT. 2°. - Las (acuidades que dicha Junta ha ejer-· 
chio conforme álas leyes relativas, las consen·ará et n 
las modificaciones que determinan los artículos 
siguientes . 

.\.ar. :io - La Junta dejará de intervenir en lo rela
tivo á talleres de la C{Lrcel de Belem, en la compra 
de herramientas y materiales para el trabajo de los 
presos, en el señalamiento de la remuneraci15n que 
hayan de recibir por él y enla venta de los artefactos 
fabricados en la~ prisiones, quedando encomendadas 
es las facultades ú las autoridades aJ.roinistrati vas que 
::;e determinen 111 reglamentar los Establecimientos 
penales . 

• \RT . .¡.a . - Los lihros de anotaciones acerca de la 
conducta de los presos se llevarán en las cárceles. 
La Junta entregará al Archivo de la Cárcel General de 
,téxico los libros de anotaciones que ha llevado 
hasta ahora, una vez que la misma Junta deje de ne
cesitarlos para dar cumplimiento á lo prevenido en 
~l articulo 2° transitorio del decreto de 5 de Sep• 
tiembre de 18D6. El .\rchivo de la Cárcel General mi
nistrará á la Junta todos los informes que le pida 
acerca de la conducta de los presos. 

Aa1. :10. - La Junta ejercerá. sus alribuciones en la 
Cárcel General, en In ciuJad 1le )léxico, en las cúr
celes municipales foráneas y en los huspitales, rcs
pcr.to rle los presos que se encuentren en ellos. 

\sr. 6º. -En lo relati \'O á indulto, libertad prepara
toria y retención, se obser,·o.rá lo prevenido en lns 
leyes y re:?lamenlos respectiYPS. 

ART. 7°. - QueUan derogadas todas las disposicio-
1es que se opon;an á las que contiene este decreto, 
el cual comenzarl ú. regir el 2'J del corriente, día se
t).alado para la inau:::uraci6n de la Penitenciaria de 
,léxico. 

Por lo tanto, mandos& imprima, publique, circulP. 
y se le dé el tlebido cumplimiento. 

,< Dado en el Palacio ~acional de ~léxico, á veinte 
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de Septiembre de mil novecientos. - Pol'~rio Dia:. 
Al C. Lic. Joaquín Baranda, Secretario de Estado y 
del Despacho de Justicia é lnstruccU1n públíca. n 

) lo comunico á usted para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad ~ Constitución, México, Septiembre 20 
ue !900. - J. Baranda. - C ... 
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